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demás integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXVI

Legislatura al H. congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en los

artículos 68 y 69 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo

León, así como lo dispuesto en los diversos 102 y'103 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del congreso del Estado de Nuevo LeÓn, ocurrimos a promover la

presente iniciativa que reforma y adiciona un artículo 446 BIS al Código Penal

para el Estado de Nuevo León, ello al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los últimos años el Estado de Nuevo León ha sido víctima de diferentes

incendios forestales en diferentes áreas de sus zonas ecológicas, especialmente de

la sierra del municipio de Santiago, Nuevo León, según datos de protección civil y

autoridades encargadas delcombate a los incendios en la mayoría de las ocasiones

Son causadas por actividades humanas que por descuidos o imprudencia se

convierten en incendios que afectan miles de hectáreas del ecosistemas y a un gran

número de familias que pierden su patrimonio ya que se ven obligados a ser

evacuados de sus hogares'

En la última semana en el municipio de santiago, Nuevo León se presenta

un incendio que según datos del Gobierno del Estado y medios como El Economista

ascienden a mil 200 hectáreas de afectación, convirtiéndose en el incendio forestal

activo más grande del País. Es necesario tomar en cuenta que estos incendios son

ocasionados debido a descuidos humanos mismos que Son frecuentes por

cuestiones del tipo de actividades de entretenimiento que se realizan en esa zona'

Palacio Lcgislativo

M:rtamorr¡s No. 555 otc.

Mtltitcrrcy, Nttevo Lcrin

Móxico (l.P 64000

Il0
l*\'
f.t""I

111XLlJLL

:7?-rr
TvIEN
EPA
EY. N

3 ü i,fI,ft

ffiHatla rirvrenñ

pues es comÚn que la poblaciÓn realice fogatas' uso de
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asadores, así como el consumo de tabaco, esto representando un riesgo

inminente para la zona forestal pues el más mínimo descuido desencadena un

incendio de alto impacto ambiental.

El estado de Nuevo León enfrenta una de las peores sequías de su historia,

por lo cual es de alta dificultad anteponer los recursos hídricos ante una

contingencia como un incendio, es preciso ahorrar y priorizar este vital líquido. Dado

que este tipo de accidentes forestales implica el costo de dos recursos muy

importantes para nuestro Estado como son el agua y las zonas forestales, es preciso

crear conciencia en la población para que tengan en cuenta las implicaciones del

no tener el cuidado adecuado cuando realizan sus actividades de esparcimiento y

entretenimiento que pueden resultar en afectaciones de alguna medida a las zonas

forestales. Es preciso crear condiciones legales y preceptos jurídicos que garanticen

que estos incendios se reduzcan y no sean causados por cuestiones

imprudenciales, así mismo es necesario castigar estrictamente a quienes con dolo

son quienes propician estos fenómenos tan lamentables.

La legislación federal establece en el Código Penal Federal una sanciÓn que va

desde los dos a diez años de prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil

días de multa a quien ilícitamente, provoque un incendio en un bosque, Selva,

vegetación natural, o terrenos forestales, que dañe elementos naturales, flora,

fauna, los ecosistemas o al ambiente'

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a esta Asamblea

Legislativa, la aprobación del siguiente proyecto de:

DECRETO

útrilCO. - Se reforma la fracción lll del artículo 446, y se adiciona un artículo 446

Bls al código Penal para el Estado de Nuevo León para quedar como sigue;

Palacio I-ogislativo

Matamoros No. 555 otc

Montcrrcy. Ntrevo León

Mtlxir:o ('.1). 64(X)0



H. CoxcRESo opl EsraDO DE NuEvo LEóN
r-xxvr LEcislaruna
Gnupo LEc;tsr.Rrrvo DtrL PRRrtoct AcclÓN NRcloNal-

Articulo 446.- (...)

t-( )

lt -( )

III.- Provoque una explosión, inundación, o bien realice pintas, sin importar el

material ni el instrumento, sin Ia autorización o permiso de la autoridad
competente, que causen daños a la salud pública, flora, fauna o a los
elementos naturales de un ecosistema;

lV.- a X.- (...)

Artículo 446 BIS. - Se impondrá una pena de prisión de dos a diez años y por

el equivalente de trescientos a tres mil días de multa a quien de manera

intencional, imprudencial o dolosamente propicie, ordene, realice, autorice un

incendio forestal, mismo acto que se perseguirá de oficio.

TRANSITORIO

ÚrulCO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.

ATENTAMENTE,

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN

Monterrey, Nuevo León, 30 de marzo de
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